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FICHA TÉCNICA 
 
 
Convenio: 
 
Dirección General de Asuntos Religiosos (Ministerio de Justicia). 
 
 
Ámbito: 
 
Nacional. 
 
 
Universo: 
 
Población residente en España que participa de las actividades de culto y otras que realizan las 
Confesiones Religiosas inscritas en el Registro de Confesiones Religiosas de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos. 
 
 
Tamaño de la muestra: 
 
Diseñada: 800 entrevistas, con la siguiente distribución por tipo de confesión religiosa 
 
 Evangelistas: 504 
 Musulmanes: 216 
 Resto:  80 
 
Realizada: 736 entrevistas, con la siguiente distribución por tipo de confesión religiosa 
 
 Evangelistas: 487 
 Musulmanes: 184 
 Resto: 65 
 
 
Afijación: 
 
No proporcional. 
 
 
Ponderación: 
 
Ver anexo I. 
 



 
Puntos de muestreo: 
 
200 locales de culto. 
 
 
Procedimiento de muestreo: 
 
Aleatorio estratificado. 
 
Los locales de culto se han estratificado por el cruce del tipo de confesión, el tamaño del municipio 
donde está ubicado (menor o igual a 50.000; de 50.001 a 400.000; y más de 400.000 habitantes) y 
el porcentaje de población extranjera de dicho municipio (menos del 5%, entre el 5 y el 10% y más 
del 10%). 
 
Los cuestionarios se han aplicado mediante entrevista personal en el local de culto (1 al responsable 
del local y 3 a asociados). 
 
 
Error muestral: 
 
Para un nivel de confianza del 95,5% (dos sigmas), y P = Q, el error real es de ±3,69 para el 
conjunto de la muestra y en el supuesto de muestreo aleatorio simple.  
 
 
Fecha de realización: 
 
Del 8 al 15 de abril de 2008. 
 
 
Anexo I. Coeficientes de ponderación 
 
      Porcentaje extranjeros 
Confesión  Tamaño del municipio  < 5%  5% - 10% > 10 % 
Evangélicos   ≤ 50.000 hab.  0,466 0,366 0,648 
  50.001 - 400.000 hab.  0,365 0,561 0,327 
  >400.000 hab.  0,210 1,889 0,930 
       
       
Musulmana  ≤ 50.000 hab.  0,178 0,497 0,599 
  50.001 - 400.000 hab.  3,717 3,851 4,032 
  >400.000 hab.  0,095 0,041 2,775 
       
       
Otras  ≤ 50.000 hab.  - 0,252 1,478 
  50.001 - 400.000 hab.  0,080 0,011 3,547 
  >400.000 hab.  0,085 0,061 1,954 
       

 


